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Zipaquirá, Cundinamarca, quince (15) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

Previo a resolver lo que corresponda, el demandante acredite el 

trámite dado al citatorio para notificación personal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

5611e7b2bd3681f8c1760ef7e80eaaf13fd6f51624c9b76d65f3088027

a259fd 

Documento generado en 15/09/2020 02:56:58 p.m. 


